
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Torrecampo

Núm. 2.581/2013

Por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de abril de 2013, se

aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de au-

xiliar administrativo para este Ayuntamiento de Torrecampo, me-

diante sistema de oposición libre.

BASES REGULADORAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA

1. Normas generales

1.1. Es objeto de las presentes bases la provisión en propie-

dad de la plaza que se incluye en la Oferta Pública de Empleo co-

rrespondiente al ejercicio del año 2013, aprobada por Resolución

de Alcaldía de fecha 25 de febrero de 2013 y publicada en el Bo-

letín Oficial de la Provincia n.º 52 de fecha 18 de marzo de 2013,

cuyas características son:

Grupo Subgrupo Clasificación N.º Vacantes Denominación

C C2 Administración General Una Auxiliar Administrativo

La plaza referida está adscrita a la Secretaría-Intervención y las

funciones que tiene encomendadas son las siguientes: realiza-

ción de actividades administrativas, tareas de atención al público,

archivo y registro de documentos, incorporación de documentos a

los expedientes que tramite el Ayuntamiento, utilización de herra-

mientas informáticas y organización del trabajo en equipo.

1.2. Condiciones para la admisión de los aspirantes

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-

sico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad má-

xima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e) Poseer título de graduado en educación secundaria obligato-

ria

Todos los requisitos a los que se refiere la base 1.2. deberán

poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de

instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

1.3. Procedimiento de selección

El procedimiento de selección para la plaza convocada será el

de oposición, que constará de los siguientes ejercicios, todos

ellos de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primera prueba: Consistirá en contestar por escrito, en un pe-

ríodo máximo de 45 minutos, un cuestionario tipo test de cuaren-

ta preguntas con cuatro respuestas alternativas sobre el conteni-

do de temario. Cada tres respuestas erróneas, se restará una co-

rrecta. Las preguntas no contestadas no restarán puntuación.

Este ejercicio se calificará con un máximo de 10 puntos, sien-

do necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Segunda prueba: Consistirá en desarrollar por escrito, en un

máximo de 80 minutos, dos temas determinados por el Tribunal

inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con

el programa, aunque no se atengan a un epígrafe concreto del te-

mario, teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a su for-

ma de exposición se refiere. En este ejercicio se valorará el cono-

cimiento del tema, la ortografía, la composición gramatical y la

claridad de exposición.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando la me-

dia de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal,

con un máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un míni-

mo de 5 puntos para superarlo. En el caso de que asistan los cin-

co miembros del tribunal, no se tendrán en cuenta las puntuacio-

nes más alta y más baja para hallar la media. En el caso de que

asistan cuatro miembros del tribunal, no se tendrá en cuenta pa-

ra la media la puntuación más alta.

Tercera prueba: Consistirá en la realización de un ejercicio de

informática determinado por el Tribunal, en el que se deberá de-

mostrar por los aspirantes el conocimiento a nivel usuario de los

programas Word y Excel en un tiempo determinado. La prueba

del tratamiento de textos deberá servir, además, para acreditar

unos conocimientos básicos de mecanografía.

Este ejercicio se calificará con un máximo de 5 puntos, siendo

necesario obtener un mínimo de 3 puntos para superarlo. Los as-

pirantes que no acrediten conocimientos básicos de mecanogra-

fía se declararán no aptos.

La puntuación será la resultante de la suma de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los ejercicios, siendo la puntua-

ción máxima a obtener en la oposición de 25 puntos.

2. Desarrollo de los ejercicios

2.1. En caso de que sea necesario fijar un orden de actuación,

el orden de intervención será el alfabético, y de conformidad con

la Resolución de 6 de febrero de 2013, de la Secretaría de Esta-

do de Administraciones Públicas, por la que se publica el resulta-

do del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso

del Personal al Servicio de la Administración del Estado, la actua-

ción de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apelli-

do comience por la letra «A».

2.2. Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la

publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las

restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos

anuncios se harán públicos en el Tablón de Anuncios de este

Ayuntamiento y en los locales donde se hayan celebrado las

pruebas anteriores, con doce horas de antelación, al menos, al

comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de

veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El tribunal adoptará medidas tendentes a impedir que se

conozca la identidad de los autores de la prueba hasta la total co-

rrección.

2.4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad, por lo que deberán ir pro-

vistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte, carné de

conducir o cualquier otro documento con fotografía y poder acre-

ditativo fehaciente.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo quie-

nes no comparezcan.

2.6. Los programas que rigen estas pruebas selectivas son los

que figuran para cada categoría en los correspondientes anexos.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conoci-

mientos del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurrido en

inexactitudes o falsedades, deberá aquél dar cuenta a los órga-

nos municipales competentes a los efectos que procedan.
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2.8. El Tribunal adoptará acuerdo haciendo pública la plantilla

con las respuestas correctas de la primera prueba y los interesa-

dos podrán formular en el plazo de 3 días hábiles las alegaciones

sobre el cuestionario que estimen oportunas, debiendo resolver-

las el Tribunal, cuyo acuerdo se considerará definitivo.

2.9. La duración máxima del proceso de celebración de los

ejercicios será de un mes.

3. Solicitudes

3.1. Las solicitudes indicando que se reúnen todos los requisi-

tos establecidos en las Bases de la Convocatoria serán dirigidas

al Sr. Alcalde-Presidente y se presentarán dentro del plazo de 20

días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del

extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán, a ser posible, en el impreso que facilitará este

Ayuntamiento, acompañadas de fotocopia del DNI y de la titula-

ción exigida.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro general de

este Ayuntamiento o en la forma establecidas en el artículo 38.4

de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-

sanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier momen-

to.

3.4. Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-

rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de tiem-

po y medios para la realización de las pruebas, debiendo acom-

pañar certificado expedido por la Administración competente,

donde deberá expresar que la misma no le incapacita para el de-

sempeño del puesto de trabajo al que aspira.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Terminado el plazo de presentación e instancias, el Sr. Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista

provisional de admitidos así como la de excluidos, con indicación

de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha re-

solución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las

listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y

el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio, así como la

composición nominativa del Tribunal.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

de la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que ha-

yan motivado su exclusión.

4.3. Transcurrido el plazo antes referido, las reclamaciones se-

rán aceptadas o rechazadas en la resolución que dicte el Sr. Al-

calde-Presidente declarando aprobada la lista definitiva de admiti-

dos y excluidos que se publicará en el Tablón de Anuncios de es-

ta Entidad.

4.4. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde la men-

cionada publicación o recurso contencioso administrativo ante el

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

4.5. En el supuesto de que por circunstancias excepcionales,

se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración del

primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

5. Órgano de Selección

5.1. El órgano de selección será colegiado y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal Calificador estará constituido por:

Presidente: Funcionario de carrera o experto designado por el

Sr. Alcalde.

Vocales: Cuatro funcionarios de carrera o expertos designados

por el Sr. Alcalde.

Secretario: Funcionario de carrera o experto designado por el

Sr. Alcalde.

5.3. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con el artículo 28 y 29 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos

de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus

especialidades técnicas, que serán la única base de su colabora-

ción con el órgano de decisión.

5.5. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración,

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-

sión, conforme a lo previsto en el artículo 102 y ss. de la Ley

30/92. Contra las resoluciones y actos del Tribunal y sus actos de

trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan inde-

fensión, podrá interponerse recurso administrativo ante la Alcal-

día.

5.6. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se

presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para la tramita-

ción y buen orden de la convocatoria.

6. Lista de aprobados, presentación de documentos y con-

tratación

6.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en los

locales dónde se hayan celebrado los mismos, así como en el ta-

blón de Anuncios del Ayuntamiento.

6.2. En el plazo de veinte días hábiles los aspirantes que figu-

ren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán pre-

sentar en el Departamento de Personal la documentación acredi-

tativa de los requisitos expresados en la Base 1.3. que hayan pre-

sentado con la solicitud.

6.3. Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor,

no presentase la documentación, o del examen de la misma se

dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la

base 1.3, no podrá ser contratado y quedarán anuladas sus ac-

tuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera ha-

ber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7. Norma final

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se deri-

ven de ésas y de las actuaciones del tribunal, podrán ser impug-

nados por los interesados en los casos y en la forma establecida

por la Ley 30 /92, de 26 de noviembre.

8. Reclamaciones

Los interesados/as podrán interponer reclamación en el plazo

de 3 días hábiles, ante el Tribunal sobre cualquier decisión o

acuerdo que les afecte, incluidas las calificaciones otorgadas, y

este deberá resolver en idéntico plazo la reclamación, adquirien-

do la decisión adoptada carácter definitivo.

Contra dicha resolución definitiva los interesados podrán inter-

poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Alcal-

de.

Dicho recurso podrá plantearse directamente a dicho Órgano

en el plazo señalado, sin necesidad de reclamación previa ante el
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Tribunal.

ANEXO I

Temario

Bloque 1) Materias comunes

1. La Constitución española de 1978. Estructura. Principios ge-

nerales. La reforma de la Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Sus

garantías y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor

del Pueblo.

3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión. La

regencia y la tutela. Elaboración de las leyes.

4. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones en-

tre el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley del Gobierno.

Bloque 2) Materias específicas

1. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autó-

nomas: constitución y competencias. Los Estatutos de Autono-

mía.

2. Principios de actuación de la Administración Pública: efica-

cia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordina-

ción.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del Derecho Público. La Ley y el Reglamento.

4. El administrado: concepto y clases. Capacidad y sus causas

modificativas. Colaboración y participación de los ciudadanos en

las funciones administrativas.

5. El régimen jurídico de las Administraciones públicas: princi-

pios informadores. La competencia de los órganos de las Admi-

nistraciones públicas. La abstención y recusación.

6. Los actos administrativos: concepto, elementos y clases.

Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y

publicación. La nulidad y la anulabilidad. Las disposiciones de ca-

rácter general.

7. El procedimiento administrativo. Los interesados. Fases del

procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, ins-

trucción, finalización y ejecución. Idea de los procedimientos es-

peciales.

8. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los

recursos administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

9. El régimen local Español: principios constitucionales. Regula-

ción jurídica.

10. El municipio: concepto y elementos. El término municipal.

La población y el empadronamiento.

11. Organización municipal: órganos del Ayuntamiento. Las

competencias municipales.

12. El personal al servicio de la Administración local. El ingreso

en la función pública. La carrera administrativa: la provisión de

puestos de trabajo y la promoción interna. Adquisición y pérdida

de la condición de funcionario. Las situaciones administrativas. El

personal laboral.

13. Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales. Cla-

ses. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos.

14. Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y

salida de documentos. Requisitos de la presentación de docu-

mentos.

15. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convo-

catoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos. Vota-

ciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

16. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Ordenan-

zas fiscales. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto

sobre Actividades Económicas. El Impuesto sobre Vehículos de

Tracción Mecánica. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de

los Terrenos de Naturaleza Urbana. Comunicaciones y notifica-

ciones.

Bloque 3) Informática

1. Procesador de textos Word. Introducción al programa. For-

mato y edición de caracteres, párrafos y tabulaciones. Autotexto.

Tablas. Columnas. Formato de página. Combinar corresponden-

cia. Listas numeradas y con viñetas. Ortografía y autocorrección.

2. Hoja de cálculo Excel. Introducción al programa. Formato de

celdas. Fórmulas y Funciones básicas. Trabajo con varias hojas

de cálculo. Tablas dinámicas. Impresión de hojas de cálculo.

ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA

D. _____________________, con DNI n.º ________________,

y domicilio a efectos de notificación en ___________________,

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Ofi-

cial del Estado n.º _____, de fecha __________, en relación con

la convocatoria para la provisión en propiedad mediante el siste-

ma de oposición de una plaza de Auxiliar Administrativo confor-

me a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provin-

cia número _____, de fecha _________.

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones

exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo

de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convo-

catoria.

Por todo ello,

SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de

personal referenciada.

En _________________, a _____ de ____________ de 20__

El solicitante,

Fdo.: ___________

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o Recurso de Reposi-

ción Potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de

Torrecampo, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

o Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se

optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no po-

drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel

sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-

ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar

cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Torrecampo, a 1 de abril de 2013.- El Alcalde, Andrés Se-

bastián Pastor Romero.
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